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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O O84 -2O24-A-MDSS

San Sebast¡án, 26 de febrero de 2024

LA ATCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN

WSTO: El exped¡ente n.o CU 37079, de fecha 24 de noviembre de 2023, ¡ngresado mediante
Formular¡o Un¡co de Tramite (FUD n.o 2222, por el adm¡n¡strado, el Informe n.o 14-202*
BWC-SGATM-GGMA-MDSS, de fecha 13 de febrero de 2024, em¡t¡do por la Sub Gerencia de
Area Técnica Munic¡pal, el Informe Legal n.o 021-2O2+FMBC-GGMA-MDSS, de fecha 19 de
febrero de 2024, em¡t¡do por el Asesor Legal de la Gerenc¡a de Gestión de Medio Ambiente,
el Informe n.o 208-2024-FLP-GGMA-MDSS, de fecha 19 de febrero de 2024, em¡t¡do por el
Gerente de Med¡o Amb¡ente, la Opinión Legal n." 130- 2024-GAL-MDSS, de fecha 22 de
febrero de 2024, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales, y;

NSIDERANDO:

Que, conforme el artbulo 194o, de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley
n,o 30305, Ley de reforma de los artículos 191o. 194" y 203" de la Constitución Política del
Perú, señala que: "las municipalidades provinciales y d¡str¡tales nn órganos de gobierno
loal. T¡enen autonomía política, wnómia y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su
competenc¡a. (...)", lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el art¡culo II del Título

'Prelim¡nar 
de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el que prescribe que: 'l[os

gobiernos lmles gozan de autonomía polítia, rconómica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de
su competenc¡a". En este entender, la autonomia que la Constitución Polit¡ca del Perú

establece para las mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
m¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el inciso 17.1 del articulo 17o de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo
neral, señala que:" La autoridad podrá dispner en el mismo acto administrativo que tenga

ef¡cac¡a ant¡c¡pada a su emisión, solo si fuera más favorable a los admin¡stmdos, y s¡empre
que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe lqalmente protegidos a
terceros y que ex¡st¡era en la frha a la que pretenda retrotraerse la efiacia del acto el
supuesto de h*ho just¡ficat¡vo para su adopciórl';

Que, de acuerdo al articulo L2o y l4o del Decreto Supremo que aprueba el Telto Unim
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ado del Decreto Legislat¡vo n.o 1280, Decreto Leg¡slat¡vo que aprueba la Ley Marco de
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneam¡ento, aprobado.mediante Decreto Supremo
n." 005-2020-VryIEND& establece i "12" Responsab¡l¡dad de la prestación de los servicios
de saneam¡ento en el ámbito rural; las mun¡c¡@l¡dades d¡str¡tales son responsables de la
prestación eficiente y sostenible de los seru¡c¡os de saneam¡ento en el ámbito runl, s¡empre
y cuando no se encuentre dentro del ámbito de una empresa prestadora. Cuando las
municipalidades distritales no se encuentren en apcidad de asumir la responsabilidad, la
misma rme en la mun¡c¡pal¡dad pruvincial, de anformidad con lo que establezca la presente
ley, su Rqlamento y las normas s«toriales, 14o) Presbc¡ón de los seru¡c¡os de gneam¡ento
en el ámbito rural. 14.1.- La prestac¡ón de los seru¡cios de saneam¡ento en el ámbito rural
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es ejerc¡da pr la municipalidad @mpetente, d¡r*tamente, a través de las unidades
gest¡ón mun¡c¡pal, o ¡nd¡rútamen tg a través de las organizac¡ones comunales. @n
establezca el rqlameñto y las normas s&torialet';
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Que, el artículo 111" del Decreto Supremo n.o 016-2021-VMEDA, que aprueba el Decreto
Supremo que aprueba el Texto Un¡co Ordenado del Reglamento del Decreto Legislativo n.o
1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los

Serv¡c¡os de Saneam¡ento, en relación a las Organizaciones Comunales, señala: "111.1. La
Organización Comunal se @nst¡tuye amo persona jurídica sin fines de lucro y adopta la
forma aec¡at¡va de Junta Admin¡stradora de Seruic¡os de gneamientq Asciación, Conié
u otra forma de organización privada, elqida voluntariamente por la amunidad. No es
ex¡gibte su ¡nscriry¡ón en el Rqistro de Perconas lurídicas. 111.2. La Organización bmunal
tiene por objeto prestar los seruicios de eneam¡ento, en uno o más cenb'os @blados rurales,
ubicados en la jurisdicción de la municiplidad distr¡tal o provincial a la que pettenezan.
111.3. Para ta prestación de los seru¡cios de saneam¡ento la Organización @munal rqu¡ere
estar r«onxida, ¡nscr¡b y rqistrada en la munic¡Flidad distrital o provincial a la que
perteneza. 111.4. Los órganos de gobierno de la Organización @munal sn: la Asamblea

Genenl, el Consejo Diretivo y F¡sal. 111.5. El funcionam¡ento de las Organizac¡on$
Comunales se establ«e en su estatuto snial, el cual se elabom y aprueb de anformidad
an las no¡mas s«toriala. 111.6. Las Organizaciones Comunales ejeren bs der«hos de

los pr*bdores de servic¡os establ«idos en el aftículo 45 del ruO de la Ley Mar@ que de

acuerdo a su nafuraleza le anespnden";

Que, el artírculo 112o del Decreto Supremo n.o 016-2021-VMEDA, que aprueba el Decreto

Supremo que aprueba el Texto Un ico Ordenado del Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo No

1280 Decreto Leg¡slativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los

Servicios de Saneamiento, en relación a las Organizaciones Comunales, *ñala: "112.1 La

Organización bmunal se rq¡stra ante la nunicipalidad d¡stribl o provincial que tiene la

responabitidad de la pratación de los seru¡cbs de saneam¡ento donde se ub¡a el centro

poblado rural resrytivo. 112.2 El rqistro de lds Organizac¡ones bmunales se real¡za en el

de Rqistros de Organ¡zaciones Comunales, el mismo que debe estar legalizado por el
Público q en su defüto, por el )uez de Paz de la juridicción'i

Que, mediante Rsolución M¡n¡sterial n." 337-2016-VMEND& se aprueba los
..Uñeam¡entos para la inscripción, reconocimiento, registro y actualización de las

oiganizaciones Comunales constitu¡das para la administración de los servicios de

saneam¡ento en los Centros Poblados Rurales";

Que, mediante Exped ¡ente n.o CU 37079, de fecha 24 de noviembre de 2023, ingresado

tante Formular¡o Un ¡co de Tram¡te (Rf[ n.o 2222, pr el Admlnistrado Leo Quijhua

hoqque- secretario de la lunta Administradora de serv¡c¡os de saneam¡ento IASS Ccorao-

Comité Electoral, sol¡c¡ta reconocimiento a la Organización Comunal denominada "lunta

Administradora de Servicios de Saneamiento IASS Ccorao" del Distrito de San Sebastian

Que. mediante Informe Legal n.o 021-202+FMBC-GGMA-MDSS, de fecha 19 de febrero

del 2024, el Asesor Legal de la Gerencia de Gestión del Medio Ambiente, remite al Gerente

mediante acto resolutivo;

Que, mediante Informe n.o 14-2024-BWC-SGATM-GGMA-MDSS, de fecha 13 de febrefo

aeiZO:Z+,la Sub Gerente de Área Técnica Municipal, rem¡te al Gerente de Gestión de Medio

Ambiente la solicitud de Reconocimiento de IASS del Centro Poblado Rural de Ccorao del

Distrito de San Sebastián;
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integrantes del Consejo D¡rectivo de JASS del Centro Poblado Rural de Ccorao del D¡strito de
San Sebastián, en el que concluye: " 3.1. Declarar por la procedenc¡a para el reconoc¡m¡ento
de la nueva Junta D¡rect¡va de la lunta Adm¡n¡stradora de S€rv¡c¡os de Saneam¡ento (JASS)
del Centro Poblado Rural de Ccorao del D¡str¡to de San Sebastián, por dos (02) años con
ef¡cac¡a ant¡c¡pada, para el Consejo Directivo a part¡r del 29 octubre de 2023 al 29 de octubre
de 2025 y por el periodo de tres (03) años con eficacia anticipada, para el Fiscal a part¡r del
29 de octubre de 2023 al 20 de octubre de 2026 de acuerdo lo establecido a la Resolución
Ministerial n.' 205-201o-UVIENDA" "3.2 Procedente Reconocer el nombramiento del Fiscal";

Que, mediante 208-2024-FLP-GGMA-MDSS, de fecha 19 de febrero de 2024, emit¡do por
el Gerente de Medio Ambiente, rem¡te al Gerente Munic¡pal la sol¡c¡tud de Reconoc¡m¡ento
del Consejo Direct¡vo de JASS del Centro Poblado Rural de Ccorao del Distrito de San
Sebastián;

Que, med¡ante Opinión Legal n.' 130-2024-GAL-MDSSi C/RBM, de fecha 22 de febrero de
2024, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales, Opina: "3.1. PROCEDENTE RECONOCER a
los nuevos m¡embros del Consejo D¡r&t¡w de la Junb Adm¡n¡stndora de Seru¡cios de
kneamiento de (JASS CCORAO) del Gntro Poblado Ruml de Caraq del Distrito de San
kbastián, Provincia de Cuscq Depa¡tamento Cuw, CON EEICACA ANTICIPADA. desde el
29 utubre de 2023 al 29 de utubre de 2020 pr el prido de dos (02) años, anforme a
la infomación conten¡da en el Acta de Asambla @neral de f«ha 22 de octubre de 2023";
"3.2. PROCEDENTE RECONOCER el nombram¡ento del Fisal de la Junta Administradora de
Seru¡cios de Saneam¡ento de (IASS CCORAO) del Centro Poblado Runl de Conq del Distrito
de San Sebasüán, Provinc¡a de Cuso y Departamento de Cusa, CON EFIACIA
ANflCIPADA. desde el 29 de xtubre del 2023 hasta el 20 de octubre del 2026, pr el perido
de tres (03) aña, anforme a la información contenida en el Ada de Asanblea General de
fsha 22 de xtubre del 2023';

Que, de acuerdo a los considerandos. así como el artículo 20o inciso 6) y el artículo' 43 de

la Ley n.o 27972- La¡ Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo PRTMERo. - REcoNocE& con eficacia anticipada a los m¡embros del consejo
D¡rect¡vo de la lunta Adm¡nistradora de Serv¡cios de Saneamiento JASS del Centro Poblado

Rural de Ccorao del Distrito de San Sebastián, por el periodo de dos (02) años, a paftir del

29 octubre de 2023 al 29 de octubre de 2025, de acuerdo a lo establecido y normado en sus

estatutos, la m¡sma gue se encuentra conformado por las siguientes personas:

No CARGO NOMBRE Y APELLIDO DNI
01 PRESIDENTE LIHUARTHON HUAIVIAN PALOMINO 24005201

02 SECRETARIO LEO QUI]HUA CHOQQUE 46777361

03 TESORERA CAROUNA MILAGROS UE ISPE 45885586

04 PRIMER VOCAL YOLANDA ESCOBEDO VARGAS 23999957

05 SEGUNDO VOCAL VICENTE HUILLCA PALOMINO 80046405

06 GREGORIA VICTORIA CASTILLO TUCO 24392262

i'.;
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ARTÍCULO SEGUNDO. - RECON(rcE& con eficacia ant¡c¡pada como F¡scal de la Junta

Adm¡n¡stradora de servicios de saneamiento JASS del Centro Poblado Rural de ccorao del
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Distrito de San Sebast¡án, por el periodo de tres (03) años, a partir del 29 de octubre del
2023 hasta el 20 de octubre del 2026 a la persona de:

No CARGO NOMBRE Y APELLIDO DNI
01 FISCAL AUGUSTO CHOQUE PALOMINO 40685231

lnriculo r¡nc¡no. - DrsPoIlER al Área Técnica Municipal de gestión de servicios de
saneamiento (ATM) realice el reg¡stro de Organización Comunal en el L¡bro de Reg¡stro de
Organizac¡ones C-omunales de la Municipalidad y proceda a la emisión de la Crnstanc¡a de
Inscripción respectiva y remit¡r al ente rector de acuerdo a Ley.

ARTicuLo cuARTo, - ENCARGA& a la ofic¡na de sec¡etaria General de la Municipalidad
D¡str¡tal de San Sebastián, formalice la not¡ficac¡ón del presente acto resolutivo, a la lunta
Administradora de Serv¡c¡os de Saneamiento JASS del Centro Poblado Rural de Ccorao del
Distrito de San Sebastián, para su conocim¡ento y cumplim¡ento de acuerdo a lo previsto en

los articulos 2lo y 24o del TUO de la Ley n.o 27444, D«reto Supremo n." 00+2019-lUS, a

la parte ¡nteresada y a las ¡nstancias correspond¡entes.

ARúcuLo ourf{To. - ENCARGA& a la oficina de Tecnologia y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Municipalidad D¡strital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Ca¡tto
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